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C-VCT-GIAM-LA-0095 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
El suscrito Gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que dando 
cumplimiento al numeral 4 del artículo 10 de la Resolución 206 de marzo 22 de 2013 y al artículo 
1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia Nacional de 
Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes 
que ordenan liberación de área 

 

No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 
 

CLASIFICACIÓN 

1 501887 210-4000 15/08/2021 CE-VCT-GIAM-04000 7/09/2021 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

2 RB4-11441 210-4025 15/08/2021 CE-VCT-GIAM-04001 7/09/2021 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

3 TJU-10031 210-4001 15/08/2021 CE-VCT-GIAM-04002 7/09/2021 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

4 501946 210-4026 15/08/2021 CE-VCT-GIAM-04003 7/09/2021 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

5 501906 210-4003 15/08/2021 CE-VCT-GIAM-04004 7/09/2021 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

6 TJM-10411 210-4030 15/08/2021 CE-VCT-GIAM-04005 7/09/2021 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

7 TKF-09381 210-3987 12/08/2021 CE-VCT-GIAM-04006 7/09/2021 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

8 OG2-09471 210-3988 12/08/2021 CE-VCT-GIAM-04007 7/09/2021 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

9 OG2-085417 210-3989 12/08/2021 CE-VCT-GIAM-04008 7/09/2021 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

10 501131 210-3912 30/07/2021 CE-VCT-GIAM-04009 7/09/2021 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

Dada en Bogotá D, C a los quince (15) días del mes de Diciembre de 2021 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
 
 

Elaboró: Oscar Daniel Acero C.. 
Página 1 de X 



MIS7-P-004-F-004 / V2  

 
 

CE-VCT-GIAM-04000 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 

Resolución 210-4000 DE 15 DE AGOSTO DE 2021 por medio de la cual SE RECHAZA Y SE 

DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. 

501887, proferida dentro del expediente No 501887, fue notificada Electrónicamente a la 

sociedad OPERADORA SAN MATEO SAS el día veintitrés (23) de agosto de 2021, de 

conformidad con la Certificación de Notificación Electrónica No CNE-VCT-GIAM-03703; 

quedando ejecutoriada y en firme el día 07 de septiembre de 2021, como quiera que contra 

dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía 

gubernativa. 

Dada en Bogotá D C, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Álvaro Gabriel Prada. 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-4000 

 

República de Colombia 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 
 
 
 
 
 
 

 
RESOLUCIÓN No. 210-4000 

15/08/21 
 
 
 
 
 

“Por medio de la cual se rechaza y se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de 

concesión No. 501887” 
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LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
 

CONSIDERANDO 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y . 

 

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a s u e j e r c i c i o ” . 

 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 
la Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 

- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ANTECEDENTES 

 
 
Que la sociedad proponente OPERADORA SAN MATEO SAS identificada con NIT 901025741, 

radicó el día 28/MAY/2021, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de 

un yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS (DE RIO), GRAVAS (DE RIO), ubicado en 

el municipio de NILO departamento de CUNDINAMARCA, a la cual le correspondió el expediente No. 
5 0 1 8 8 7 . 

 

Que mediante Auto No. 210-2663 de 15 de junio de 2021, notificado por estado jurídico No. 

97 de 18 de junio de 2021, se requirió por intermedio de su representante legal a la sociedad 
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proponente OPERADORA SAN MATEO SAS identificada con NIT 901025741, con el objeto que 
corrigiera el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, 
proferida por la Agencia Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, concediendo para tal fin un término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del Acto Administrativo, so pena de rechazar 
la solicitud de propuesta de contrato de concesión No 501887. 

 
 

Así mismo, se concedió el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de 
la notificación por estado para que corrigiera y diligenciara la información que soporta la 
capacidad económica y adjuntara a través de AnnA Minería la documentación actualizada de 
acreditar la capacidad económica y en caso que la sociedad proponente, no cumpliera con la 
suficiencia financiera para soportar la capacidad económica, debería acreditarla /total o faltante) a 
través de aval financiero, so pena de entenderse desistida la propuesta de contrato de concesión 
N   o 5   0   1   8   8   7   . 

 
Que el día 07 de agosto de 2021, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la 
propuesta de contrato de concesión No 501887, en la cual se determinó que, vencido el término 
para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema 
Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la sociedad proponente no atendió 
las exigencias formuladas, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento y rechazar el 
t rámite       de        la        propuesta       de        contrato       de        concesión.  

 

FUNDAMENTOS DE LA DESICIÓN. 
 

Que el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, respecto del rechazo de la propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n , d i s p o n e l o s i g u i e n t e : 

 
“La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los 
lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las 
autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o 
contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta o si al al requerirse 

subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada 
requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento parcialmente, podrá 
admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente.” (Se resalta). 

 

Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera deberá ser rechaza, si al requerirse 
subsanar sus deficiencias, no cumple con el requerimiento o lo allega de forma extemporánea, 
bajo estos parámetros es claro que, en el trámite de la propuesta, la sociedad proponente debe 
allanarse a los presupuestos legales establecidos para otorgar un contrato de concesión minera. 
( s e r e s a l t a ) 

 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente: 

 
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará 

en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la 

forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de 

P r o c e d i m i e n t o C i v i l . ” 
 

Que en este sentido, el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, expone: 
 

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente: 
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(….) Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al 
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete 
en      el      término      máximo      de      un      ( 1 )       mes.      (….) ( Se      resalta). 

 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará el término para resolver la petic ión.  

 
(….)Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando 
no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga 
h a s t a p o r u n t é r m i n o i g u a l . 

 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 

el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 

mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 

únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta). 

 

Que en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció: 
 

“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que 

ajuste la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la 

L e y 1 4 3 7 d e 2 0 1 1 . ( … ) ( S e r e s a l t a ) . 
 

Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha 07 de agosto de 
2021, realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión No 501887, en la que concluyó 
que a la fecha, los términos previstos en el Auto No. 210-2663 de 15 de junio de 2021, se 

encuentran vencidos, y la sociedad proponente no dio cumplimiento a los requerimientos antes 
señalados, por tanto, es procedente rechazar y declarar el desistimiento del presente trámite 
minero,       de        conformidad       con       las       normas       antes       transcritas. 

 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar y declarar el desistimiento al trámite de 

la       propuesta      de       Contrato      de       Concesión      No 501887 . 
 

En      mérito     de      lo      expuesto,     la      Gerente     de      Contratación     Minera 

 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO:- Rechazar la propuesta de contrato de Concesión Minera No 501887, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:-   Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 

concesión minera No 501887, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
p r o v e í d o . 

 

ARTICULO TERCERO: Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad proponente, OPERADORA SAN MATEO SAS identificada con NIT 901025741, a través 
de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto 
de       conformidad     con      el       artículo     269      del      Código     de       Minas. 

 

ARTÍCULO CUARTO:- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado     por     el      artículo     76      de      la      Ley     1437     de      2011 . 
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ARTÍCULO QUINTO:- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Catastro Minero Colombiano - Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el 
a r c h i v o d e l r e f e r i d o e x p e d i e n t e . 

 
 

Dada en Bogotá D.C; 

 
 

N O T I F Í Q U E S E Y C Ú M P L A S E 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación. 

 
 

MIS3-P-001-F-071/V1 



 

 
 

CE-VCT-GIAM-04001 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 

Resolución 210-4025 DE 15 DE AGOSTO DE 2021 por medio de la cual SE RECHAZA Y SE 

DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. RB4- 

11441, proferida dentro del expediente No RB4-11441, fue notificada Electrónicamente al 

señor JOHAN ESNEIDER FLOREZ CALDONO el día veintitrés (23) de agosto de 2021, de 

conformidad con la Certificación de Notificación Electrónica No CNE-VCT-GIAM-03704; 

quedando ejecutoriada y en firme el día 07 de septiembre de 2021, como quiera que contra 

dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía 

gubernativa. 

Dada en Bogotá D C, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Álvaro Gabriel Prada. 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-4025 

 

República de Colombia 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 
 
 
 
 
 
 

 
RESOLUCIÓN No.210-4025 

15/08/21 
 
 
 
 
 

 
“Por medio de la cual se rechaza y se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de 

concesión No. RB4-11441” 
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LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
 

CONSIDERANDO 

 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y . 

 

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a s u e j e r c i c i o ” . 

 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 
la Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 

- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n c u e n t a l a n o r m a t i v i d a d a p l i c a b l e . 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ANTECEDENTES 

 
 
Que el proponente JOHAN ESNEIDER FLOREZ CALDONO identificado con la C.C 16378158, 

radicó el día 04/FEB/2016, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de 

un yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS (DE RIO), GRAVAS (DE RIO), MATERIALES 

DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en los municipios de CORINTO y MIRANDA departamento de Cauca, 
Cauca, a la cual le correspondió el expediente No. RB4-11441. 
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Que mediante Auto No. 210-2665 de fecha de 15 de junio de 2021, notificado por estado 
jurídico No. 97 de 18 de junio de 2021, se requirió al proponente con el objeto de que diligenciara 
el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con 
el literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 
926 de 2004, concediendo para tal fin un término de treinta (30) días, contados a partir del día 
siguiente a la notificación del Acto Administrativo, so pena de rechazar la solicitud de propuesta 
d e c o n t r a t o d e c o n c e s i ó n N o . R B 4 - 1 1 4 4 1 . 

 

Así mismo, se concedió el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de 
la notificación por estado para que diligenciara la información que soporta la capacidad 
económica y adjuntara a través de la plataforma AnnA Minería la documentación actualizada que 
acreditara la capacidad económica y en caso que el proponente, no cumpliera con la 
suficiencia financiera para soportar la capacidad económica, debería acreditarla (total o faltante) a 
través de un aval financiero, so pena de declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de 
c o n t r a t o d e c o n c e s i ó n . 

 
Que el día 07 de agosto de 2021, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la 
propuesta de contrato de concesión No. RB4-11441, en la cual se determinó que, vencido el 
término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió 
las exigencias formuladas, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento y rechazar el 
t rámite       de        la        propuesta       de        contrato       de        concesión.  

 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Que el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, respecto del rechazo de la propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n , d i s p o n e l o s i g u i e n t e : 

 

"La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los lugares 
y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y 
conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si 
no cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se 
atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área 
restante      si      así      lo      acepta      el      proponente.      ”       ( Se      resalta). 

 

Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera deberá ser rechazada, si al 
requerirse subsanar sus deficiencias, no cumple con el requerimiento o lo allega de forma 
extemporánea, bajo estos parámetros es claro que, en el trámite de la propuesta, el proponente 
debe allanarse a los presupuestos legales establecidos para otorgar un contrato de concesión 
m i n e r a . 

 

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente: 
 
"En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en 
lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de 
practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.” 

 
Que    en    este    sentido,   el    artículo   1    de    la    Ley    1755    de    2015,    expone: 

 
"ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Par te Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente: 

 
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 

cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
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peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al 

peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 

complete      en       el       término      máximo      de       un       ( 1 )         mes. 

 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará el término para resolver la petic ión.  

 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no, 
salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite satisfaga el requerimiento prórroga 
h a s t a p o r u n t é r m i n o i g u a l . 

 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente    presentada    con    el    lleno    de    los    requisitos    legales.    ”    (Se    resalta). 

 

Que en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció: 

 
“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que 

ajuste la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la 

L e y 1 4 3 7 d e 2 0 1 1 . ( … ) ( S e r e s a l t a ) . 
 

Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha 07 de agosto de 
2021, realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión No. RB4-11441, en la que 
concluyó que a la fecha, los términos previstos en el Auto No. 210-2665 de 15 de junio de 2021, 
se encuentran vencidos, y el proponente no dio cumplimiento a los requerimientos antes 
señalados, por tanto, es procedente rechazar y declarar el desistimiento del presente trámite 
minero, de conformidad con las normas antes transcritas. 

 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar y declarar el desistimiento al trámite de 

la propuesta de Contrato de Concesión No. RB4-11441. 

 
 

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera 
 

RESUELVE. 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO:- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. RB4- 

11441, por   las   razones   expuestas   en   la   parte   motiva   de   la   presente   resolución. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO:- Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato 

de Concesión Minera No. RB4-11441, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
p r o v e í d o . 

 

ARTÍCULO TERCERO:- Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
proponente JOHAN ESNEIDER FLOREZ CALDONO identificado con la C.C 16378158, o en su 
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 

 

ARTÍCULO CUARTO:- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado     por     el      artículo     76      de      la      Ley     1437     de      2011 . 

 

ARTÍCULO QUINTO:- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
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Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

D a d a e n B o g o t á , D . C , 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación. 

 
 

MIS3-P-001-F-071/V1. 



 

 
 

CE-VCT-GIAM-04002 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 

Resolución 210-4001 DE 15 DE AGOSTO DE 2021 por medio de la cual SE RECHAZA Y SE 

DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. TJU- 

10031, proferida dentro del expediente No TJU-10031, fue notificada Electrónicamente a la 

sociedad JG SANTOS S.A.S el día veintitrés (23) de agosto de 2021, de conformidad con la 

Certificación de Notificación Electrónica No CNE-VCT-GIAM-03705; quedando 

ejecutoriada y en firme el día 07 de septiembre de 2021, como quiera que contra dicho acto 

administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D C, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Álvaro Gabriel Prada. 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-4001 

 

República de Colombia 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 
 
 
 
 
 
 

 
RESOLUCIÓN No. 210-4001 

15/08/21 
 
 
 
 
 
 

“Por medio de la cual se rechaza y se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de 

concesión No. TJU-10031” 
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LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
 

CONSIDERANDO 

 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y . 

 

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a s u e j e r c i c i o ” . 

 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 
la Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 

- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n c u e n t a l a n o r m a t i v i d a d a p l i c a b l e . 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ANTECEDENTES 

 
Que la sociedad proponente JG SANTOS S.A.S, identificada con NIT 900416994, radicó el día 30 

/OCT/2018, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento 

clasificado técnicamente como MINERALES DE PLATINO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES 
DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, 

MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS 

CONCENTRADOS, ubicado en los municipios de LIBANO, ARMERO y FALAN departamento de 
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TOLIMA, a la cual le correspondió el expediente No. TJU-10031. 
 

Que mediante Auto No. 210-2644 de 11 de junio de 2021, notificado por estado jurídico No. 
97 de 18 de junio de 2021, se requirió por intermedio de su representante legal a la sociedad 
proponente JG SANTOS S.A.S, identificada con NIT 900416994, con el objeto que diligenciara el 
Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el 
literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 
926 de 2004, concediendo para tal fin un término de treinta (30) días, contados a partir del día 

siguiente a la notificación del Acto Administrativo, so pena de rechazar la solicitud de 
propuesta       de       contrato       de       concesión       No TJU- 10031 . 

 
 

Así mismo, se concedió el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de 
la notificación por estado para que diligenciara la información que soporta la capacidad 
económica y adjuntara a través de AnnA Minería la documentación actualizada de acreditar la 
capacidad económica y en caso que la sociedad proponente, no cumpliera con la suficiencia 
financiera para soportar la capacidad económica, debería acreditarla /total o faltante) a través de 
aval financiero, so pena de entenderse desistida la propuesta de contrato de concesión No TJU- 
1 0 0 3 1 . 

 
Que el día 07 de agosto de 2021, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la 
propuesta de contrato de concesión No TJU-10031, en la cual se determinó que, vencido el 
término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la sociedad proponente no 
atendió las exigencias formuladas, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento 
y rechazar el trámite de la propuesta de contrato de concesión. 

 

FUNDAMENTOS DE LA DESICIÓN. 
 

Que el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, respecto del rechazo de la propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n , d i s p o n e l o s i g u i e n t e : 

 
“La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los 
lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las 
autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o 
contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta o si al al requerirse 

subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada 
requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento parcialmente, podrá 
admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente.” (Se resalta). 

 

Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera deberá ser rechazada, si al 
requerirse subsanar sus deficiencias, no cumple con el requerimiento o lo allega de forma 
extemporánea, bajo estos parámetros es claro que, en el trámite de la propuesta, la 
sociedad proponente debe allanarse a los presupuestos legales establecidos para otorgar 
u n c o n t r a t o d e c o n c e s i ó n m i n e r a . ( s e r e s a l t a ) 

 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente: 

 
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará 

en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la 

forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de 

P r o c e d i m i e n t o C i v i l . ” 
 

Que en este sentido, el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, expone: 
 

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
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las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente: 

 
(….) Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 
decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al 
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete 

en      el      término      máximo      de      un      ( 1 )       mes.      (….) ( Se      resalta). 
 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará el término para resolver la petic ión.  

 
(….)Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando 
no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga 

h a s t a p o r u n t é r m i n o i g u a l . 
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 

el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 

mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 

únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta). 

 

Que en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció: 
 

“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que 

ajuste la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la 

L e y 1 4 3 7 d e 2 0 1 1 . ( … ) ( S e r e s a l t a ) . 
 

Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha 07 de agosto de 
2021, realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión No TJU-10031, en la que 
concluyó que a la fecha, los términos previstos en el Auto No. 210-2644 de 11 de junio de 2021, 
se encuentran vencidos, y la sociedad proponente no dio cumplimiento a los requerimientos antes 
señalados, por tanto, es procedente rechazar y declarar el desistimiento del presente trámite 

minero,       de        conformidad       con       las       normas       antes       transcritas. 
 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar y declarar el desistimiento al trámite de 

la       propuesta      de       Contrato      de       Concesión      No TJU- 10031. 
 

En      mérito     de      lo      expuesto,     la      Gerente     de      Contratación     Minera 
 

RESUELVE 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO:- Rechazar la propuesta de contrato de Concesión Minera No TJU-10031 
, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:- Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 

concesión minera No TJU-10031, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
p r o v e í d o . 

 

ARTICULO TERCERO: Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad proponente,JG SANTOS S.A.S, identificada con NIT 900416994, a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
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ARTÍCULO CUARTO:- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado     por     el      artículo     76      de      la      Ley     1437     de      2011 . 

 

ARTÍCULO QUINTO:- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Catastro Minero Colombiano - Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el 
a r c h i v o d e l r e f e r i d o e x p e d i e n t e . 

 
 

D a d a e n B o g o t á D . C ; 
 

N O T I F Í Q U E S E Y C Ú M P L A S E 

 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación. 

 
 
 

M I S 3 - P - 0 0 1 - F - 0 7 1 / V 1 



 

 
 

CE-VCT-GIAM-04003 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 

Resolución 210-4026 DE 15 DE AGOSTO DE 2021 por medio de la cual SE DECLARA EL 

DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. 501946, proferida 

dentro del expediente No 501946, fue notificada Electrónicamente al señor EDGAR 

CHACON VALERO el día veintitrés (23) de agosto de 2021, de conformidad con la 

Certificación de Notificación Electrónica No CNE-VCT-GIAM-03706; quedando 

ejecutoriada y en firme el día 07 de septiembre de 2021, como quiera que contra dicho acto 

administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D C, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Álvaro Gabriel Prada. 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-4026 

 

República de Colombia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
RESOLUCIÓN 210-4026 

15/08/21 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 501946" 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
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enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
 
 

CONSIDERANDO 

 
 
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y . 

 

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a s u e j e r c i c i o ” . 

 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 
la Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n c u e n t a l a n o r m a t i v i d a d a p l i c a b l e . 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ANTECEDENTES 
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Que el proponente EDGAR CHACON VALERO identificado con C.C 7278854, radicó el día 09/JUN 

/2021, propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento 

clasificado técnicamente como ESMERALDA, ubicado en el municipio de YACOPÍ, departamento de 

CUNDINAMARCA, a la cual le correspondió el expediente No. 501946. 
 

Que mediante Auto No. GCM No. AUT 210-2755 de 30 de junio de 2021, notificado por estado 
jurídico No. 107 de 02 de julio de 2021, se requirió al proponente para que dentro del término 
perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la providencia, 

diligenciara y/o adjuntara la información que soporta la capacidad económica, a través de la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del acto; so pena 
de entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 501946. 

 

Que el día 07 de agosto de 2021, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la 
propuesta de contrato de concesión No. 501946, en la cual se determinó que, vencido el término 
para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema 
Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió las 
exigencias formuladas, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la 
propuesta de contrato de concesión. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente: 

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 

pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.” 

Que en este sentido, el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, expone: 

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades- Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente: 

 

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario 
deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y 
que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez 
(10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) 
mes. 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición. 

 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
por un término igual. 

 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta). 

 
Que en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció: 

 

“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que 
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ajuste la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la 

Ley 1437 de 2011. (…)(Se resalta). 
 

Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha 07 de agosto de 
2021, realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión No. 501946, en la que concluyó 
que a la fecha, los términos previstos en el Auto GCM No. AUT 210-2755 de 30 de junio de 2021, 
se encuentran vencidos, y el proponente no dio cumplimiento a los requerimientos antes 
señalados, por tanto, es procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de 
conformidad con las normas antes transcritas. 

 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 

propuesta de Contrato de Concesión No. 501946. 
 

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera: 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar el DESISTIMIENTO al trámite de la propuesta de contrato de 

concesión No. 501946, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al 
proponente EDGAR CHACON VALERO identificado con C.C 7278854, de conformidad con el 
a r t í c u l o         6 7         y         s s         d e         l a         L e y         1 4 3 7         d e         2 0 1 1 . 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado     por     el      artículo     76      de      la      Ley     1437     de      2011 . 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del Sistema 
Integral de Gestión Minera – AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 
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CE-VCT-GIAM-04004 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 

Resolución 210-4003 DE 15 DE AGOSTO DE 2021 por medio de la cual SE DECLARA EL 

DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. 501906, proferida 

dentro del expediente No 501906, fue notificada Electrónicamente al señor JOSE DILBERTO 

ROJAS SABI el día veintitrés (23) de agosto de 2021, de conformidad con la Certificación 

de Notificación Electrónica No CNE-VCT-GIAM-03710; quedando ejecutoriada y en firme el 

día 07 de septiembre de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se 

presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D C, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Álvaro Gabriel Prada. 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-4003 

 

República de Colombia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO No.210-4003 

15/08/21 
 
 
 
 
 
 

 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 501906" 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 
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CONSIDERANDO 

 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y . 

 

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a s u e j e r c i c i o ” . 

 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 
la Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n c u e n t a l a n o r m a t i v i d a d a p l i c a b l e . 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ANTECEDENTES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Que el proponente JOSE DILBERTO ROJAS SABI identificado con la C.C 17632943, radico el día 

02/JUN/2021, propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento 

clasificado técnicamente como ARENAS (DE RIO), GRAVAS (DE RIO), ubicado en el municipio de 

BELÉN DE LOS ANDAQUÍES, departamento de , CAQUETÁ a la cual le correspondió el expediente 

No. 501906. 
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Que mediante Auto No. GCM No. AUT 210-2763 del 30 de junio de 2021, notificado por estado 
jurídico No. 107 de 02 de julio de 2021, se requirió al proponente para que dentro del término 
perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la providencia, 
corrigiera, diligenciara y/o adjuntara la información que soporta la capacidad económica, a través 

de la plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del acto; y en 
caso que el proponente, no cumpliera con la suficiencia financiera para soportar la 
capacidad económica debería acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, 
so pena de entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 501906. 

 

Que el día 07 de agosto de 2021, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la 
propuesta de contrato de concesión No. 501906, en la cual se determinó que, vencido el término 
para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema 
Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió las 
exigencias formuladas, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la 
propuesta de contrato de concesión. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente: 
 
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las   pruebas   y   su   valoración   se   aplicarán   las   del   Código   de   Procedimiento   Civil.” 

 
Que    en    este    sentido,   el    artículo   1    de    la    Ley    1755    de    2015,    expone: 

 

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades- Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente: 

 
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario 
deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y 
que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez 
(10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) 
m e s . 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará el término para resolver la petic ión.  

 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r u n t é r m i n o i g u a l . 

 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente    presentada    con    el    lleno    de    los    requisitos    legales.”    (Se    resalta). 

 
Que en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció: 

 

“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que 

ajuste la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la 

L e y 1 4 3 7 d e 2 0 1 1 . ( … ) ( S e r e s a l t a ) . 
 

Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha 07 de agosto de 

2021, realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión No. 501906, en la que concluyó 
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que a la fecha, los términos previstos en el Auto GCM No. AUT 210-2763 de 30 de junio de 2021 
se encuentran vencidos, y el proponente no dio cumplimiento a los requerimientos antes 
señalados, por tanto, es procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de 
conformidad con las normas antes t ranscr i tas.  

 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 

propuesta de Contrato de Concesión No. 501906 . 
 

En      mérito     de      lo      expuesto,     la      Gerente     de      Contratación     Minera: 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar el DESISTIMIENTO al trámite de la propuesta de contrato de 

concesión No. 501906, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al 
proponente JOSE DILBERTO ROJAS SABI identificado con la C.C 17632943, de conformidad con 
e l        a r t í c u l o        6 7        y        s s        d e        l a        L e y        1 4 3 7        d e        2 0 1 1 . 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado     por     el      artículo     76      de      la      Ley     1437     de      2011 . 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del Sistema 
Integral de Gestión Minera – AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 



 

 
 

CE-VCT-GIAM-04005 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 

Resolución 210-4030 DE 15 DE AGOSTO DE 2021 por medio de la cual SE ACEPTA UN 

DESISTIMIENTO DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN N° TJM-10411, 

proferida dentro del expediente No TJM-10411, fue notificada Electrónicamente a la 

sociedad GACHALA COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA el día veintitrés (23) de 

agosto de 2021, de conformidad con la Certificación de Notificación Electrónica No CNE- 

VCT-GIAM-03714; quedando ejecutoriada y en firme el día 07 de septiembre de 2021, 

como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, por lo 

cual queda agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D C, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Álvaro Gabriel Prada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MIS7-P-004-F-004 / V2 



Página 1 de 3  

Número del acto administrativo: 
RES-210-4030 

 

República de Colombia 

 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 210-4030 
15/08/21 

 

 
“Por medio de la cual se acepta un desistimiento dentro de la propuesta de contrato de concesión N° TJM-10411" 

 
 

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 

CONSIDERANDO 
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley. 

 

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
para su ejercicio”. 

 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 
la Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
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en cuenta la normatividad aplicable. 
 
 
 
 

 

I. ANTECEDENTES 
 

 
Que el día 22/OCT/2018 la sociedad proponente GACHALA COLOMBIA CORP SUCURSAL 

COLOMBIA identificada con Nit: 901223734, presentó propuesta de contrato de concesión para la 

exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE 

METALES PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE COBRE Y SUS 

CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y 

SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, 

RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLOMO Y SUS CONCENTRADOS, 

MINERALES DE ZINC Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE COBALTO Y SUS 
CONCENTRADOS, ubicado en los municipios de GUAYABETAL y ACACIAS, departamentos de 

Cundinamarca, Meta, a la cual le correspondió el expediente No. TJM-10411. 
 

Que a través de radicado No. 20199020414262 del 24 de septiembre de 2019, la sociedad 
proponente GACHALA COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA, manifestó a través de su 
apoderado, la intención de desistir de la solicitud de contrato de concesión No. . TJM-10411. 

 

Que el 05 de agosto de 2021, el Grupo de Contratación Minera realizó la evaluación jurídica de la 
solicitud, concluyendo que la misma es procedente, por lo que se recomienda aceptar el 
desistimiento a la propuesta de contrato de concesión . TJM-10411. 

 

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
 

La figura del desistimiento de las propuestas de contrato de concesión minera, como las contenidas 
en la solicitud aquí analizada, no se encuentra regulada por el Código de Minas. Sin embargo, por lo 
dispuesto en el artículo 297 de la citada disposición normativa y para dar aplicación a la figura en 
comento, se puede remitir a lo que sobre el particular dispone la Ley 1437 de 2011 sustituido por la 
Ley 1755 de 2015. En citado artículo dispone: 

 
“Remisión.- En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia 
minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso 
Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán 
las del Código de Procedimiento Civil”. 

 
En lo que respecta al desistimiento, la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, que sustituyó el Titulo II de la 
Ley 1437 de 2011, en su artículo 18 establece: “Desistimiento expreso de la petición. Los 
interesados podrán desistir en cualquier tiempo de sus peticiones, sin perjuicio de que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales, pero las autoridades 
podrán continuar de oficio la actuación si la consideran necesaria por razones de interés público; en 
tal caso expedirán resolución motivada”. 

 
Atendiendo lo anterior, para esta gerencia resulta viable y procedente aprobar el desistimiento 

requerido por la sociedad solicitante sobre la propuesta de contrato de concesión No. TJM-10411, 
avalado por el Grupo de Contratación Minera de esta entidad el pasado 05 de agosto de 2021. 

 

Que en mérito de lo expuesto, la Gerencia de Contratación Minera. 

 
 

RESUELVE 
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ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el DESISTIMIENTO al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. TJM-10411, presentado por la sociedad proponente GACHALA COLOMBIA CORP 

SUCURSAL COLOMBIA identificada con Nit: 901223734, por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la sociedad 
GACHALA COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA identificada con Nit: 901223734, a través 
de su representante legal o apoderado o quien haga sus veces, conforme al artículo 67 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
Dada en Bogotá, D.C., a los 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 
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CE-VCT-GIAM-04006 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 

Resolución 210-3987 DE 12 DE AGOSTO DE 2021 por medio de la cual SE DECLARA EL 

DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. TKF-09381, 

proferida dentro del expediente No TKF-09381, fue notificada Electrónicamente a la 

sociedad ORO BARRACUDA S.A.S el día veintitrés (23) de agosto de 2021, de conformidad 

con la Certificación de Notificación Electrónica No CNE-VCT-GIAM-03715; quedando 

ejecutoriada y en firme el día 07 de septiembre de 2021, como quiera que contra dicho acto 

administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D C, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Álvaro Gabriel Prada. 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-3987 

 

República de Colombia 

 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 210-3987 
12/08/21 

 
 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. TKF-09381 " 

 
 

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley. 

 

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
para su ejercicio”. 

 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 
la Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 
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- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable. 

 

 
ANTECEDENTES 

 
 
Que el día 15/NOV/2018 la sociedqad proponente , presentó propuesta de contrato de concesión 

para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE 

PLATINO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y PLATINO, Y SUS CONCENTRADOS, 

MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, 

PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en el municipio de SAN 

MARTÍN DE LOBA, departamento de Bolívar, a la cual le correspondió el expediente No. TKF-09381. 
 

Que mediante Auto No. Auto No. AUT-210-1677 del 12 de marzo de 2021, notificado por estado 
jurídico No. 54 del 14 de abril de 2021, se requirió a la sociedad proponente con el objeto de que 

diligenciara el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, 
proferida por la Agencia Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas, complementado 
por la Ley 926 de 2004, concediendo para tal fin un término de treinta (30) días, contados a partir del 
día siguiente a la notificación del Acto Administrativo, so pena de rechazar la solicitud de propuesta de 
contrato de concesión No.TKF-09381. 

 

Así mismo, se concedió el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la 
notificación por estado para que corriguiera y diligenciara la información que soporta la capacidad 
económica y adjuntara a través de la plataforma AnnA Minería la documentación actualizada que 
acreditara la capacidad económica y en caso de que la sociedad proponente, no cumpliera con la 
suficiencia financiera para soportar la capacidad económica, debería acreditarla (total o faltante) a 
través de un aval financiero, so pena de declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de 
contrato de concesión. 

 
Que mediante Auto No. AUT-210-2673 del 17 de junio de 2021, notificado por estado jurídico del 99 
del 22 de junio de 2021, se le concedió a la sociedad proponente prórroga de un (1) mes, contado a 
partir de la notificación de dicha providencia, para cumplir con el requerimiento efectuado en el artículo 
segundo del Auto No. AUT-210-1677 del 12 de marzo de 2021. 

 

Que la sociedad proponente el día 14 de julio de 2021, a través del Sistema Integral de Gestión 
Minera - AnnA Minería, aportó documentación tendiente a dar respuesta al artículo segundo del Auto 
No. AUT-210-1677 del 12 de marzo de 2021, prorrogado mediante Auto No. AUT-210-2673 del 17 de 
junio de 2021. 

 
Que el día 30 de julio de 2021, se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de concesión y 
determinó: “(…) La Sociedad proponente allego respuesta al requerimiento efectuado mediante Auto 
Nro 210-1677 del 13 de marzo de 2021 publicado por estado 54 del 14 de abril de 2021 (donde se 
aprueba la solicitud de prorroga) Una vez revisado el formato A allegado como respuesta al Auto Nro 
210-1677, se evidencia que cumple a cabalidad con la resolución 143 de 2017, por lo cual es viable 
técnicamente continuar con el trámite de la solicitud. (…)” 

 

Que el día 28 de julio de 2021, se evaluó económicamente la propuesta de contrato de concesión y 
determinó: “(…) A partir de los requerimientos del AUTO No. AUT-210-2673 del 17/06/2021 que 
solicita: “ARTÍCULO PRIMERO. - CONCEDER a la sociedad proponente ORO BARRACUDA S.A.S 
identificada con Nit 900.131.329-4, prórroga por el término de un (1) mes contado a partir del día 
siguiente a la notificación por estado esta providencia, para dar cumplimiento al artículo segundo del 
Auto No. AUT-210-1677 del 12 de marzo de 2021, notificado mediante estado 54 del 14 de abril de 
2021” El artículo segundo del Auto No. AUT-210-1677 del 12 de marzo de 2021 solicita: “ARTÍCULO: 
SEGUNDO.- Requerir a la sociedad proponente ORO BARRACUDA S.A.S identificada con Nit 
900.131.329-4 por intermedio de su representante legal o por quien haga sus veces, para que dentro 
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del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
providencia, corrija, diligencie y/o adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través 
de la plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y 
en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la 
capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de 
entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera No.TKF-09381” Revisada la 
documentación contenida en la placa TKF-09381, radicado 10265-2, de fecha 14 de julio de 2021, se 
determinó que el proponente ORO BARRACUDA S.A.S identificada con NIT: 900.131.329-4, NO 
ALLEGO los documentos requeridos para soportar la capacidad económica de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 4º y 5° de la Resolución 352 del 4 de julio del 2018. El proponente ORO 
BARRACUDA S.A.S identificada con NIT: 900.131.329-4, NO CUMPLE con lo establecido en el 
artículo 4º Resolución 352 del 4 de julio del 2018. Además, NO SE PUEDEN CALCULAR LOS 
INDICADORES FINANCIEROS porque no adjunto estados financieros de los años exigidos, por esa 
razón, no se pudo determinar la suficiencia financiera, de acuerdo con los criterios artículo 5º de la 
Resolución 352 del 2018 numeral 2 (Mediana Minería), literal B. El proponente envío una 
comunicación en la que indica que para dar cumplimiento al AUTO No. AUT-210-2673 del 17/06/2021, 
adjunta los documentos del señor accionista ERVIN GELVEZ RODRIGUEZ, de ORO BARRACUDA S. 
A.S., identificado con cédula de ciudadanía No. 91.277.523 expedida en Bucaramanga para la 
propuesta de contrato de concesión TKE-08061. Pero el proponente NO REALIZA la corrección de la 
información financiera, digitando las cifras en el aplicativo: (activo corriente, pasivo corriente, pasivo 
total, activo total y patrimonio) del accionista o socio; razón por la cual NO SE PUEDE REVISAR Y 
AVALAR la situación financiera de la empresa adicionada a la del accionista y así determinar su 
cumplimiento. (…)” 

 
Que el día 30 de julio de 2021, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la presente 
propuesta de contrato de concesión y determinó que conforme a la evaluación financiera, la sociedad 
proponente NO cumplió con el requerimiento de capacidad económica, elevado con el Auto GCM No. 
artículo segundo del Auto No. AUT-210-1677 del 12 de marzo de 2021, prorrogado mediante Auto No. 
AUT-210-2673 del 17 de junio de 2021, dado que "(...) El proponente envío una comunicación en la 
que indica que para dar cumplimiento al AUTO No. AUT-210-2673 del 17/06/2021, adjunta los 
documentos del señor accionista ERVIN GELVEZ RODRIGUEZ, de ORO BARRACUDA S.A.S., 
identificado con cédula de ciudadanía No. 91.277.523 expedida en Bucaramanga para la propuesta de 
contrato de concesión TKE-08061. Pero el proponente NO REALIZA la corrección de la información 
financiera, digitando las cifras en el aplicativo: (activo corriente, pasivo corriente, pasivo total, activo 
total y patrimonio) del accionista o socio; razón por la cual NO SE PUEDE REVISAR Y AVALAR la 
situación financiera de la empresa adicionada a la del accionista y así determinar su cumplimiento(...)" 
, según lo dispuesto en la Resolución No. 352 de 2018 expedida por la Agencia Nacional de Minería, 
motivo por el cual, recomienda desistir el presente trámite minero. 

 
 
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 

 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente: 
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.” 

 
Que en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, expone: 

 
“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente: 

 
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 

autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 

una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 

actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
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siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición. 

 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 

un término igual. 

 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 

con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta). 
 
Que en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció: 

 
“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste 

la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 

de 2011. (…) (Se resalta). 
 

Que la Corte Constitucional[1] al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El 

desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 
los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la 

decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”.(Se 

resalta). 
 

Que en atención a la evaluación económica y la recomendación de la verificación jurídica, se concluye 
que la sociedad proponente no dio cumplimiento en debida forma al Auto GCM No. artículo segundo 
del Auto No. AUT-210-1677 del 12 de marzo de 2021, prorrogado mediante Auto No. AUT-210-2673 
del 17 de junio de 2021, comoquiera que la sociedad proponente incumplió el requerimiento 
económico, dispuesto en la resolución 352 de 2018 y de conformidad con la normatividad previamente 
citada, es procedente decretar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión 
No. TKF-09381 

 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta 

de Contrato de Concesión No. TKF-09381. 
 

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera 

 
 

RESUELVE 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO:- Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión 

Minera No. TKF-09381, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO:- Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 

sociedad proponente ORO BARRACUDA S.A.S identificada con Nit 900131329 a través de su 
representante legal o quien haga sus veces o en su defecto, procédase mediante aviso, de 
conformidad conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO TERCERO:- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá 
interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO CUARTO:- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
 

Dada en Bogotá, D.C., 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
 

MIS3-P-001-F-071 / V1 
 

 

[1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 



 

 
 

CE-VCT-GIAM-04007 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 

Resolución 210-3988 DE 12 DE AGOSTO DE 2021 por medio de la cual SE ACEPTA EL 

DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. OG2-09471, 

proferida dentro del expediente No OG2-09471, fue notificada Electrónicamente a la 

sociedad NEGOCIOS MINEROS S.A el día veintitrés (23) de agosto de 2021, de 

conformidad con la Certificación de Notificación Electrónica No CNE-VCT-GIAM-03716; 

quedando ejecutoriada y en firme el día 07 de septiembre de 2021, como quiera que contra 

dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía 

gubernativa. 

Dada en Bogotá D C, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Álvaro Gabriel Prada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MIS7-P-004-F-004 / V2 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-3988 

 

República de Colombia 

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. ( ) 210-3988 
12/08/21 

 
 

 

“Por medio de la cual se acepta el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. OG2-09471 " 

 
 
 
 

La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el 

Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 

151 del 16 de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

teniendo en cuenta los siguientes: 

 
 
 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto Ley No. 4134 de 2011 con el objeto de 

administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 

sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 

ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 

subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
 

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto Ley No. 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 

ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 

concesión”. 

 
 

 
Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 

2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 

empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”. 

 
 

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 

Resolución No. 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al 
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empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 

o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 

teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 

 
 

 
ANTECEDENTES 

 
 

 
Que el 2 de julio de 2013, la sociedad NEGOCIOS MINEROS S.A. identificada con Nit. 811041103-8, radicó 

propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 

MINERALES DE   METALES   PRECIOSOS   Y   SUS   CONCENTRADOS,   MINERALES   DE   PLATA   Y   SUS 

CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE 

PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en los municipios de 

RIOHACHA y DIBULLA, en el departamento de GUAJIRA, a la cual le correspondió el expediente No. OG2-09471. 

 
 
 

Que, la sociedad NEGOCIOS MINEROS S.A. identificada con Nit. 811041103-8, manifestaron mediante escrito su 

intención de desistir de continuar con la solicitud de contrato de concesión No. OG2-09471, de fecha 21 de mayo de 

2021, con número de radicado 20211001203922. 

 
 
 

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
 
 

 
Que el Código de Minas no contempla, expresamente, la facultad de desistir al trámite de las propuestas de contrato de 

concesión. Sin embargo, el artículo 297 del mismo Código establece: “Remisión.- En el procedimiento gubernativo y en 

las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso 

Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento 

Civil”. 

 
 

 
Que el artículo 8 del Decreto 01 de 1984 establece que: “Desistimiento. Los interesados podrán desistir en cualquier 

tiempo de sus peticiones.” 

 
 

 
Que la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, que sustituyó el Titulo II, es decir, los artículos del 13 al 33 de la parte primera 

de la Ley 1437 de 2011, en su artículo 18 establece: “Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán 

desistir en cualquier tiempo de sus peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 

presentada con el lleno de los requisitos legales, pero las autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la 

consideran necesaria por razones de interés público; en tal caso expedirán resolución motivada”. 

 
 

 
Que conforme a lo anterior y según la evaluación jurídica es procedente aceptar el desistimiento a la propuesta de 

contrato de concesión No. OG2-09471. 

 

 
Que, en mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
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ARTÍCULO: PRIMERO.- Aceptar el DESISTIMIENTO al trámite de la propuesta de contrato de concesión No. OG2- 

09471, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 

 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información y 

Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad NEGOCIOS MINEROS S.A. 

identificada con Nit. 811041103-8, a través de su representante legal o quien haga sus veces, de conformidad con los 

artículos 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011. 

 
 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 

dentro de los 10 días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 

2011. 

 
 

 
ARTÍCULO: CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema del Catastro 

Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

Gerente de Contratación y Titulación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MIS3-P-001-F-012 / V6 



 

 
 

CE-VCT-GIAM-04008 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 

Resolución 210-3989 DE 12 DE AGOSTO DE 2021 por medio de la cual SE ACEPTA EL 

DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. OG2-085417, 

proferida dentro del expediente No OG2-085417, fue notificada Electrónicamente a la 

sociedad SOCIEDAD NACIONAL DE MINERALES Y METALES SAS. el día veintitrés (23) de 

agosto de 2021, de conformidad con la Certificación de Notificación Electrónica No CNE- 

VCT-GIAM-03717; quedando ejecutoriada y en firme el día 07 de septiembre de 2021, 

como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, por lo 

cual queda agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D C, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Álvaro Gabriel Prada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MIS7-P-004-F-004 / V2 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-3989 

 

República de Colombia 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. ( ) 210-3989 
12/08/21 

 
 

“Por medio de la cual se acepta el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. OG2-085417 " 

 
 
 
 

 

La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el 

Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 

151 del 16 de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

teniendo en cuenta los siguientes: 

 
 

 
CONSIDERANDO 

 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto Ley No. 4134 de 2011 con el objeto de 

administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 

sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 

ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 

subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto Ley No. 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 

ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 

c o n c e s i ó n ” . 

 

 
Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 

2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 

empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”. 

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 

Resolución No. 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al 

empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 

o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 

teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 
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ANTECEDENTES 

 
 

 
Que el 3 de mayo de 2016, la SOCIEDAD NACIONAL DE MINERALES Y METALES SAS., identificada con Nit. 

900504915-2, radicó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento 

clasificado técnicamente como MINERALES DE METALES PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE 

PLATA Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO 

(INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en el municipio de 

SAN PABLO, en el departamento de BOLÍVAR, a la cual le correspondió el expediente No. OG2-085417. 

 
 
 

Que la SOCIEDAD NACIONAL DE MINERALES Y METALES SAS., identificada con Nit. 900.504.915-2, 

manifestaron mediante escrito su intención de desistir de continuar con la solicitud de contrato de concesión No. OG2- 

085417, de fecha 21 de mayo de 2021, con número de radicado 20211001203372. 

 
 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
 

 
Que el Código de Minas no contempla, expresamente, la facultad de desistir al trámite de las propuestas de contrato de 

concesión. Sin embargo, el artículo 297 del mismo Código establece: “Remisión.- En el procedimiento gubernativo y en 

las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso 

Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento 

Civil”. 

 
 

 
Que el artículo 8 del Decreto 01 de 1984 establece que: “Desistimiento. Los interesados podrán desistir en cualquier 

tiempo de sus peticiones.” 

 
 

 
Que la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, que sustituyó el Titulo II, es decir, los artículos del 13 al 33 de la parte primera 

de la Ley 1437 de 2011, en su artículo 18 establece: “Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán 

desistir en cualquier tiempo de sus peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 

presentada con el lleno de los requisitos legales, pero las autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la 

consideran necesaria por razones de interés público; en tal caso expedirán resolución motivada”. 

 
 

 
Que conforme a lo anterior y según la evaluación jurídica es procedente aceptar el desistimiento a la propuesta de 

contrato de concesión No. OG2-085417. 

 

 
Que, en mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 

 
 

ARTÍCULO: PRIMERO.- Aceptar el DESISTIMIENTO al trámite de la propuesta de contrato de concesión No. OG2- 

085417, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información y 

Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la SOCIEDAD NACIONAL DE MINERALES Y 

METALES SAS., identificada con Nit. 900.504.915-2, a través de su representante legal o quien haga sus veces, de 

conformidad con los artículos 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011. 

 
 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 

dentro de los 10 días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 

2011. 

 
 

 
ARTÍCULO: CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema del Catastro 

Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

Gerente de Contratación y Titulación 
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CE-VCT-GIAM-04009 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 

Resolución 210-3912 DE 30 DE JULIO DE 2021 por medio de la cual SE DECLARA EL 

DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No.501131, proferida 

dentro del expediente No 501131, fue notificada Electrónicamente a la sociedad 

VALLEDUPER COLOMBIA S.A.S. el día veintitrés (23) de agosto de 2021, de conformidad 

con la Certificación de Notificación Electrónica No CNE-VCT-GIAM-03719; quedando 

ejecutoriada y en firme el día 07 de septiembre de 2021, como quiera que contra dicho acto 

administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D C, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Álvaro Gabriel Prada. 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-3912 

 

República de Colombia 

 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-3912 

(30/JUL/2021 ) 

 
 
 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 501131" 

 
 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
e j e r c i c i o ” . 

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 
Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
n o r m a t i v i d a d a p l i c a b l e . 
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ANTECEDENTES 

 
Que la sociedad proponente VALLEDUPER COLOMBIA S.A.S., con NIT. 901408133-2, radicó el día 

01 de diciembre de 2020, propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 

yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS 

CONCENTRADOS, ubicado en el municipio de CHIRIGUANÁ, departamento de CESAR, a la cual le 

c o r r e s p o n d i ó e l e x p e d i e n t e N o . 5 0 1 1 3 1 . 
 

Que mediante AUTO No. 210-1201 de 23 de diciembre de 2020 notificado por estado jurídico No. 023 
del 17-02-2021, se requirió a la sociedad proponente con el objeto de que corrijiera y/o adjuntara la 
información que soporta la capacidad económica a través de la plataforma AnnA Minería y en caso de 
que el proponente, no cumpliera con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica, 
debería acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de declarar el desistimiento 
al trámite de la propuesta de contrato de concesión, concediendo el término perentorio de un (1) mes, 
contado a partir del día siguiente de la notificación por estado del precitado auto. 

 
Que mediante Oficio de fecha 16 de marzo de 2021, el representante legal de la sociedad proponente 
allego solicitud de prorroga por el término de un mes, con fundamento en el artículo 17 de la Ley 1755 
del 30 de junio de 2015 para dar cumplimieento al artículo segundo del AUTO No. 210-1201 de 23 de 
d i c i e m b r e d e 2 0 2 0 . 

 
Que mediante AUTO No. AUT-210-2153 del 19/04/2021 notificado por estado jurídico No. 63 del 27 
de abril de 2021, se resolvió la solicitud de prorroga en mención, concediendo a la sociedad 
proponente VALLEDUPER COLOMBIA S.A.S., identificada con NIT. 901408133, prórroga por el 
término de UN (01) MES para dar cumplimiento a los requerimientos efectuados en el Auto GCM No. 
AUT-210-1201 del 23 de diciembre de 2020, dentro del trámite de la propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n N o . 5 0 1 1 3 1 . 

 

Que el día 12 de julio de 2021, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la propuesta de 
contrato de concesión No. 501131, en la cual se determinó que, vencido el término para acatar 
el requerimiento contenido en el AUTO No. 210-1201 de 23 de diciembre de 2020 prorrogado 
mediante AUTO No. AUT-210-2153 del 19/04/2021 y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la sociedad proponente no atendió la exigencia 
formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
c o n t r a t o d e c o n c e s i ó n N o . 5 0 1 1 3 1 . 

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
Que el artículo 297 del Código de Minas, dispone: 

 
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil” 

 
Que el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio del 2015, que consagra lo siguiente: 

 
“(…) ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 
13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente: 

 
(…) Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constante que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba 
realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro del término de los diez 
(10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 
( … ) ( S u b r a y a d o f u e r a d e l t e x t o ) 
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(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un 
término igual 

 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso 
de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales. (…)” 

 
Que la Corte Constitucional al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: 

 
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 
trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, 
con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales. 
No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar 
dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)” 

 
Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha 12 de julio de 2021, 
realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión 501131, en la que concluyó que a la fecha, 
el término previsto en el AUTO No. 210-1201 de 23 de diciembre de 2020 prorrogado mediante AUTO 
No. AUT-210-2153 del 19/04/2021 se encuentra vencido, y la sociedad proponente no dio 
cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente declarar el desistimiento del 
presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas. 

 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta 
de Contrato de Concesión No. 501131. 

 

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 
501131 radicada por la sociedad proponente VALLEDUPER COLOMBIA S.A.S., identificada con NIT. 
901408133 , de acuerdo a lo anteriormente expuesto. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
proponente VALLEDUPER COLOMBIA S.A.S., identificada con NIT. 901408133 por intermedio de su 
representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante aviso, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado      por      el       artículo      76       de       la       Ley      1437      de       2011 . 

 
ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema 
Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

 

Dada en Bogotà a los, 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 
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